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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

169/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

    18/octubre/2023 
Agréguese al expediente para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y anexo de la Titular de la 
Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos de la 
Fiscalía General de la República, a quien se tiene 
por presentada con la personalidad que ostenta , 
por medio del cual designa domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, delegados, 
acceso al expediente electrónico y solicita copia 
del problemario de este asunto. 
No ha lugar a acordar de conformidad sus 
solicitudes de designación de domicilio, delegados 
y acceso al expediente electrónico, toda vez que 
en este medio de control constitucional abstracto 
se ha cerrado la instrucción; Adicionalmente, no se 
ubica en el supuesto de que se requiera proseguir 
su trámite y atento a que ha fenecido el plazo para 
presentar el pedimento correspondiente de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19, fracción 
XXXVII, inciso b), de la Ley de la Fiscalía General 
de la República. 
En cuanto a la solicitud de que se le otorgue copia 
simple del problemario del proyecto de sentencia, 
envíese a la Secretaría General de Acuerdos, 
copias simples del oficio y anexo, así como del 
presente auto para que provea lo que conforme a 
derecho proceda. 
Habilitación de días y horas. Se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

259/2022 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 
 

    23/octubre/2023 
Agréguese al expediente para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y anexos digitalizados del 
delegado del Poder Ejecutivo estatal actor, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, a quien se 
tiene pretendiendo desahogar el requerimiento 
formulado en proveído de veinticinco de 
septiembre pasado, anunciando los nombres de 
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los delegados que comparecerían a la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
y remitiendo copias de sus identificaciones. 
Sin embargo, no ha lugar a tener a los delegados 
que se designan para comparecer en forma 
remota a la audiencia, toda vez que el 
requerimiento formulado se desahogó después del 
plazo de tres días previsto en el mencionado auto, 
el cual transcurrió del viernes veintinueve de 
septiembre al martes tres de octubre de dos mil 
veintitrés, conforme a la certificación que obra en 
el expediente. 
En esa lógica, si el oficio y anexos fueron enviados 
a través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN) el 
veintiuno de octubre de dos mil veintitrés, resulta 
evidente su extemporaneidad. 
En ese sentido, dígasele al promovente que la 
anterior determinación no le depara perjuicio 
alguno. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

 


